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Presidencia de la República

E C O N O M I A

Acuerdo Número 412-88

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 

de noviembre de mil novecientos 

ochenta y tres.

Vista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha catorce de oc

tubre de mil novecientos ochenta y 

tres, por la licenciada María Luisa 

Ramos de Esjúnal, en su carácter 

óe Apoderado L ^ a l de la empresa 

■SIKAFFY INDUSTRIAL, S. DE

R. L .’\ del domicilio de San Pedro 

Sula, Cortés y  ccmtraida a pedir 

equiparacién de beneficios a n ivd  na

cional con su «m ilar ^'INDUSTRIAL 

CENTROAMERICANA. S. A . DE 

C. V .’* (INDUCASA).

Resulta: Que con fecha catorce de 

octubre del año en curso se dio tras

lado de la solicitud a la Dirección 

General de Industrias, para que en 

su calidad de Secretaría Técnica de 

la Comisión emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta: Que en fecha dos de no

viembre dél mismo año la Comisión 

ds Incentivos Fiscales conoció la  so

licitud de referencia y el informe de 
la Secretaria, emitiendo su dictamen 
en el sentido de acceder a  lo  solici
tado.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasíficables de conformidad con el 
Convenio iguales a los mayores de 
que estuvieren gozando en su país 
o en otro país centroamericano em
presas productoras de los mismos 
artículos, en virtud de concesiones 
nacionales y por el tiempo de vigen
cia de éstas.

Consideraiido: Que la solicitud 
presentada por la enqnresa “ S IKAF
F Y  INDUSTRIAL, S. DE R. L .”  sa
tisface los requisitos estaUeridos en 
las dispaacúaies legales pertinentes 
para esta clase de peticiones.

Por l^ t o :  M  Presidente Cem^- 
tuci<msl de la RepúUica, en R^ica- 
ción de los Artículos 2 y  7 del De
creto No. ^  dd  211 de junio de 19^  
4, 8  y  125 de su R^^amento y  Tran
sitorio Primero del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo RidustriaL

ACUERDA:

1 .—Conceder a la empresa “51- 
K A FFY  INDUSTRIAL, S. DE R. L ." 
equiparación de beneficie» fiscales 
3 nivel nadcmal c<m su similar “ IN 
DUSTRIAL CEam tOAM ERlCANA, 
a  A . DE C. V .”  (D íDUCASA) en la 
linea de ooofeerión de x c ^  ntertor

C O N T E N I D O
E C O N O M I A

Acuerdo Número 412-83 
N ov í^ b re  de 1983

OOBfUMCAdONES. OBRAS 
PUBLICAS y  t r a n s p o r t e

Acuerdo Número 401 
Julio de 1977

A V I S O S

V exterior en h> referente a  materias 
primas y  productos semielaborados 
en la forma como se detalla en la 
lista de beneficios de esta misma 
fecha la cual corre p regada  al ex
pediente de la empresa.

2. — El presente Acuerdo no
fica que se exíma a la empresa be
neficiaría del cumplimiento de sus 
obligadtmes eontenidas en su Acuer
do de clasificación No. AT -6  de fe 
cha doce de febrero de mil noveeim)- 
tos sesenta y  cinco, las cuales peo* d  
contrario se hacen extenrivas y  for
man parte de éste.

3. — Êl presente Acuerdo deberá
publicarse en el IMario Oficial *‘X,a 
Gaceta” , por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a  partir de la 
fecha de su publicación.— Comuni
qúese.

ROBERTO SUAZO OOBDOVA

Ei Secretario de Estado en él Des
pacho de Economía y  Comerch>,

lA ttetoM A Tay
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JEFATURA 0£ ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo N" 401

j ) PLANOS. Los planos a que se hace 
referencia en las especificaciones, 
aa como toda modificación de los 
mismos que haya sido a p ro l^ o  
por escrito por la Dirección y  to
dos los demás planos que en fechas 
sucesivas sean proporcionados o 
aprobados por escrito por la Di
rección General de Caminos.

Segundo;

LA  OBRA OBJETO D EL 
CONTRATO

El Contratista se obliga a construir, 
abastecer, terminar y  mantener hasta 
su entrega la carretera pa^ñmentada, 
Sección H de aproximadamente 37 
Kms.La ccmstrucción incluye terrace- 
ría, pavimentos, estructuras, obras 
de protección y  obras por administra
ción, todo lo cual se llevará a cabo 
conforme los documentos de Licita
ción, las condiciones de los Contra
tos, las Elspecificaciones Generales 
para la construcción de Caminos y 
Puentes de acuerdo con los proyectos 
Federales de Carreteras PP-69, Las 
Especificaciones y Disposicicmes Es
peciales, los planos intitulados ‘R e 
pública de Honduras” , M inisterio de 
Comimicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, Dirección General de Ca
mines. Planos de Obstrucción Carre
tera TALANGA-CATACAMAS, Sec
ción I I  y  cualquier otro documento 
que forma parte de este Contrato, se
gún se dispone en la Cláusula Vigési
ma Primera

Tercero:

PROGRAMA DE DESARROLLO 
DEL PROYECTO

El Contratista dentro de los tres 
Í3 ) meses de haber recibido la Or
den de Inicio emitida por la Dirección 
presentará a ésta un programa del de
sarrollo del proyecto, usando el mé
todo de Ruta Crítica.

Cuarto:

ALCANCE DEL CONTRATO:

El Contrato comprende, además de 
las obns previstas en la  Cláusula 
Segunda, loe trabajos previstos en la

Cláusula Vigésima, asi como también 
la provisión de toda clase de mano de 
obra, los materiales, el equipo de cms.
truccion, las obras provisionales y 
todo aquello que se necesite, ya sea 
temporal o i)ermanente, en y para 
dicha construcción, terminación > 
mantenimiento, en la medida en que 
la necesidad de proporcionar lo an
tedicho esté especificado o pueda ra- 
z:.nab!cmente inferirse del Contrato.

Quinto:

PLAZO DE CONSTRUCaON, DE 
LA  OBRA, FECHA DE IN IC IAO C N  
Y  SANaONES POR MORA EN LA

ENTREGA DE L A  OBRA

El Contratista se compromete a 
efectuar la obra convenida en un pla
zo de 600 dias calendarioB, contados 
a partir de la fecha en que la  CHrec- 
■ción le comimique la  Orden de Inicio
por escrito, salvo las prórrogas del 
plazo que por razones justificadas se 
le concedieren al Contratista de con
formidad con lo previsto en este Con
trato. Cada dia de mora o  de atrazo 
en la entrega de la obra, dará derecho 
al Gobierno a deducir autmnática- 
mente y  sin requerimiento alguno, de 
cualquier cantidad de dinero que se 
le adeude al Contratista la suma de
MU Quinientos Lem piras.................
(L  1.500.00 diarios, basta la comple
ta entrega del trabajo.

S e x t o ;

PRECIO DE L A  OBRA:

Por las obras ejecutadas por el Con. 
tratista y aceptadas como sa tía ^ - 
toñas por el Gobierno, éste pagará 
de acuerdo con los precios unitarios 
contenidos en la oferta del primero 
y aceptadas por el segimdo, que for
man parte de este Contrato y apli
cados a las cantidades de obra efec
tivamente realizados por el Contra
tista. Para los efectos de este Con
trato las cantidades de obra indicadas 
en la Propuesta se consideran como 
aproximadas y sujetas a la variacio
nes previstas en el numeral 51 del do
cumento ‘‘Condiciones de los Contra
tos” de los documentos de licitación 
estableciéndose el precio del contrato 
en Lps. 12.351.292.44 que el Contratis
ta se compromete a recibir como 
compensación total por la ejecución 
correcta y completa de la obra, su
ministro de materiales y  demás con
ceptos contratados, salvo lo previsto 
en las cláusulas Octava y Novena de 
este Contrato.

S é p t i m o ;

PROCEDIMIENTO DE PAGO;

El Contratista preparará certifica
dos mensuales que someterá al Repre
sentante de la Dirección para su cons
trucción y  pago, por las cantidades de 
trabajo realizado, incluyendo hasta el 
80% del mcMÍto de los materiales para 
trabajos permanentes entregados por 
el Contratista en el sitio de la obra y 
debidamente almacenados, p ro t^ - 
dos, aprobados, inspeccionados y a 
los respectivos precios unitarios de 
compra. E l Ministerio o  sus rqne- 
sentantes, tramitarán el pago de di
chos certificados en el menor tiempo 
posible, ¿ fin de que les sean pagados 
al Contratista mensuabnente. en
tendido que el Representante de la 
Dirección podrá hacer cualquier co- 
I rección o m od ificad^  de los oerii- 
ficados aún de los anteriores y ten
drá la facultad de retener cualquier 
certificado mensual si las obras o 
cualquier parte de las mismaa no se 
están ejecutando a aati^acción suya. 
En le previsto en esta cláusula se 
estarían a lo dispuesto en el numeral 
60 del documento “ Ccmdiciones de los 
Contratos”  que se han m<mci<mado. 
De las deciriemes que tome el R ^re- 
sentante del Diorector en ejecución de 
está cláusula, podrá el Contratista 
acudir en apelación a la  Direemon.

O c t a v o :

AUMENTO E N  LOS COSTOS DE
M ATERIALES POR CAUSAS 

IM PREVISTAS:

EU Gobierno reconocerá al Contra
tista les aumentos que por causas im
previstas y ajenas a la voluntad de las 
partes sufrieren en el mercado los 
precios de los materiales a partir del 
7 de marzo de 19T7, fecha de Ládta- 
cíón del Proyecto y  que se detallan a 
continuación: combustibles, lubrican
tes, grasas, asfalto, cem ^to, acero 
de i-efuerzo, explosivos, alamina de 
púa, pintura especial para carreteras. 
El Contratista seunete al Ministerio 
una lista certificada y firmada de las 
cotizaciones sobre dichos materiales 
que recibió para preparar la  propues
ta y que utilizó en la  preparación 
de su Propuesta para este Proyecto, 
las que servirán para evaluar cual
quier aumento en el precio de los mi”- 
mos que pudiere ocurrir y  ser causa 
del reclamo por parte del Omtratísta.

La Secretaría queda facultada pa
ra llevar a cabo las averiguariones 
que considere conveniente y  necesa
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rio a efecto de constatar la veracidad 
y exactitud de los precios de las coti
zaciones, asi como loe precios de las 
nuevas cotizaciones que sirvan de ba- 
ee a los reclamos del Ccmtratlsta, 
Una vez verificados loe aumentos se 
reembolsarán por medio de los cer- 
tlfícadoe mensuales de pa^o.

Noveno:

AUMENTO EN LOS COSTOS FGR 
NUEVAS LEYES:

Se reconocerá al Contratista cual
quier aumento en sus costos que se 
produscan por aplicación de leyes del 
GoMenio drapués de las fed ias de 
Licitación de este Proyecto. E l reem
bolso al Contratista se efectuará por 
medio de los certificados mensuales 
de pego, previa veríficacimi que ha
rá la Dirección.

D é c i m o  :

EXO NERAaO N  DE IMPUESTO Y  
DERECHOS:

Eí  Gobierno excmerará al Gontrar 
tista de los derechos e impuestos 
arancelarios Ooosulares,̂  del 3% de 
ventas e impuestos de consumo y  
cualquier otro impuesto actual o  fu
turo sobre la maquinaria, repuestos, 
materiales, útiles, y acesorios explo
sivos, combustibles y lubricantes, que 
introduzca al pais o que obtenga lo
calmente destinados a la ejecución 
de la obra. Es entendido que la pre
sente Cláusula es condición esencial 
del Contrato, no obstante que pera 
su eficaz funcionamiento el Gobier
no de Honduras promulgará el res
pectivo Decreto. Es entendido que el 
exacto ciunpUmiento de está Cláusula 
l̂ or parte del Gobierno es condición 
básica para la iniciación de la obra, 
no obstante lo dispuesto en la Cláu
sula CUARTA de este Contrato.

D é c i m o p r i m e r o ;

RESPONSABIUDADES O V IL  Y
OTRAS:

1.— E3 Contratista deberá cubrir al 
Gobierno de toda reclamación 
responsat^idad civil proveniente 
de pérdidas o daños y  perjuicios 
ocasionados a terceros en sus 
personas o bienes, en cualesquie
ra operaciones o actividades 
los literales a ), b ) c ) y  d ) del 
númerml 1 ). inciso 22 de “ Las 
Coodieiopes de los Oontmtos’*.

Antes de la ejecución del Con
trato el Ccmtratista deberá ase
gurar en la suma fijada en la  pro
puesta la responsabilidad del pá
rrafo anterior.

2.—^Asimismo, el Contratista cubrirá 
al Gobierno de toda reclamación, 
demandas actuaciones, por 
consecuencia de la aplicación de 
leyes laborales, de previsión se
guridad social y  cualesquiera 
otras que establezcan cargas n 
obligacicmes respecto a los trabsp 
jadores del Ocmtraüsta^ subcon- 
tratista y  demás personas que 
resten servicios al Contiatista.

D é c i m o  S e g u n d o ;

OTRAS OBLIGACIONES

Este Contrato será ejecutado de 
acuerdocmi las leyes de la  Repábttca 
de Honduras.

En virtud de que ^ te  Contrato se
rá c<Mi fcNidoB provoiien-
tes de {uástamos externos, las partes 
convienen en satisfacer los requisi
tos establecidos por los C m v ^ o s  de 
Préstamo de 16 de diciembre de 
1976, entre el GotMemo y  el Banco 
Internacional de Reoonstmemón. y 
Fomento, aprensados pm* eí E^jecntivo 
según Decreto N " ttó  15-4-77. Así, 
mismo se conviene que el Ccmtratis- 
ta, pignorará, subcontrará este Con
trato o cualquier parte del mismo así 
tampoco podrá transferir derechos, 
reclamas u obligaciones cuyos deri
vados de este Contrato a menos que 
tenga el consentixniento escrito y la 
aprobación del respectivo texto del 
subcontrato de la Secretarla.

Décimo Tercero:

TERMINACION DEL CONTRATO 
POR CONVENIENCIA:

E l Gebiemo a aa ccHiveniencia pue
de en cualquier m om ^to dar por ter
minados los trabajos objeto de este 
Contrato, total o parcialmente, me
diante notifícaci^  escrita al Contra
tista indicando los nuevos de dicdia 
terminación. Dicha terminación se 
hará en la fonna y de acuerdo con la 
información que se dé en dicha no
tificación y no perjudicará ningún re
clamo anterior que el Gobiemo pu
diere tener contra el Contratista. A l 
recibir dichas notificación el Contra
tista uirasdiatafnente descontinuará, 
a menos que la notificación especi

fique lo contrario, todos los trabajos 
y la tramitación de p e d i d o s  
de materiales, facilidades c suminis
tres relacionados con la parte del 
Contrato que se dé por terminado y 
procederá a cancelar lo más pronto 
posible todos los pedidos existentes y 
dar por terminados todos los suÑ 
c<mtratoe si dichos pedidos o subcon- 
tratos se relacionen con la parte del 
Contrato que se ha dado por termi
nado por la conveniencia del Gobier
no este reembolsará al Contratista 
por todos los gastos subsiguientes que 
sean razMiables y  necesarios ^ectua- 
dos después de la fe < ^  en que se 
dé por terminado el Contrato y  es
tos gastos debm ser previam oite jus
tificados por el Ocmtratists.

Décimo Cuarto:

TERMINACION POR 
INCUMPLIM IENTO

El Cmitiatista se coraproaxê bb y  
obliga por este acto a {«esta r toda 
cooperación y  atender las recomeda- 
cKNíies que para la correcta ejecod te 
de la  obra lo hagan el R^nesentante 
de la Dirección y  la Diieccimi miwma. 
quien realizará la inq>ección pesma- 
n ^ te  de la  olna y  directamente o  por 
medio de su representante, e l incum
plimiento de esta oUigación por parte 
del C o n tra d i lo  hauá reí^ransaUes 
e indemnizará los daños y  p^ jnk ios 
que ocasionare al Gobierno por esta 
contravención, sin perjuicio de la ac
ción que se reserva el Gobiemo para 
resolver este Contrato.

Décimo Quinto: 

F I A N Z A :

El Contratista se obliga a rendir 
una “Fianza de Contrato*’ que cubra 
la ejecución satisfactoria de la obra 
contratada y otra “Fianza por 
de Obra y Materiales” para garanti
zar el pronto pago total por libuio de 
Obra, Materiales, Renta, Servicios y 
demás obligaciones del Contratista 
frente, a terceros que deben can
celados con fondos in^Mitables al pre
cio de este Omtrato. E l monto de ca
da fianza será fijado por la Gontralo- 
ría General de la RepúUica.

Décimo Sexto:

RBCEPaONES PA R aA LB B

El Gobiemo podrá recibir y  acep
tar Seciones de la dbn. que hayan
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rido debidamente terminadas por el 
contratista de ccmformidad Om- 
trato y  Certificados así por el Re. 
presentante de la Dircción. E l Coa- 
tratista notificaré, a la Dirección x>or 
escrito de la terminación de tales Sec
ciones para la inspección final y  se 
le extenderá al Contratista el Certi
ficado provisional de Terminación 
Parcial respectivo.

Una vez extendido él certificado de 
t^minación parcial se le reembolsará 
al Contratista el valor de la Reten> 
ción proporcional a la Sección recibid 
da y  el periodo de garantía de la Sec> 
ción terminada deberá dar comienzo 
a j^ rtir de la fecha del Certificado. 
E l Gobierno no podrá en servicio nin* 
guna Sección de la Carretera sin ha« 
ber recibido de parte del Contratista 
la notificación de su terminación ñ* 
ral.

Décimo Séptimo:

FUERZA M AYOR:

Por fuerza mayor se entenderá 
causas imprevistas fuera de control 
del Contratista, incluyendo pero no 
limitándose a incendios, inundacio
nes, epidemias, restricciemes de cua
rentena, huelgas, embargos sobre 
fletes, etc. Este Contrato podrá ser 
cancelado parcial o totalmente pm* el 
Gobierno por causas de fuena mayor 
que a su juicio lo justifique; en tal 
caso, el Gobierno hará ima liquidación 
de los trabajos hechos a la  fecha y 
pagaré al Cor.tratita una compensa
ción justa y equitativa de mutuo 
acuerdo.

Décimo Octavo:

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO:

Una vez que haya concluido la 
obra objeto de este Contrato, que la 
Dirección haya verificado la inspec
ción, que todos los documentos re
queridos por este Contrato hayan 
sido presentados por el Contratista y 
aceptados por la Dirección que el 
Certificado final haya sido pegado y 
que se hayan dado cumplimiento a 
entera satisfacción de la Dirección a 
las demás condiciones impuestas por 
este Contrato las Especlflcaclmies y 
demás documentos del mismo, el 
Proyecto se considerará terminado, 
salvo lo previsto en la  CSánaula 
trigésima.

Décimo Noveno:

MAP4TEINIMIENTO E  
INSPECaO N DE ARCHIVOS

La Secretaría por una parte y  el 
Contratista por otra parte se obligan 
a mantener todos los archivos e in
formes relacionados con este Contra
to, por un p ^ od o  de cinco (5 ) años, 
a partir de la fecha de la terminación 
del mismo.

Vigésimo:

PERIODO DE G ARAN TIA  
DE L A  OBRA:

E l Contratista garantizará la bue
na ejecución de la obra durante un 
período de 365 días calendario a par
tir de la fecha de terminacirá. de la 
misma, certificada por la IMrección 
obligándose a ejecutar por su cuenta 
todos los trabajos de reparaci&i por 
desperfecto que pudiman ocurrir a 
causa del uso de materkdes inqier- 
fetos o deficiencias en su construc
ción, debidamente comprobadas. A  
tal efecto rendirá a favor del Gobier
no una fianza por un valaar equiva
lente al 2.5*:o del costo total de la 
Sección terminada y  cubra la vigen
cia del periodo arriba indicado.

Vigésimo Primero:

DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Las partes acuerdan que al algún 
conflicto resultare entre los términos 
de este Documentos y  la Prc^mesta 
del Contratista, regirán los términos 
del Contrato. Asimismo, las paites 
acuerdan que forman parte del Caor 
trato, los siguientes documentos:

1. Este Acuerdo o  cualquier súple
m ete  a él.

2. Fianza de Contrato y  Fianza de
Mano de Obra y  Materiales.

3. Publicación de las Propuestas.
4. Invitación a L ic itad^ i.
5. Los Documentos de licitación.
6 . La Pn^uesta ocm su req>ectiva

Programación de Ruta Critica.
7. Las Especificaciones.
8. Las Disposiciones EEQ>ecialeB.
9. Los Planos.

10. Los Apéndices (Adendums).
11. La lista CertiHcada de precios

sobre materiales a utilízame e
la obra que sirvió al Contratista
para preparar su Propuesta.

12. La (h^en de Inicio.

Vigésimo Segundo: 

RECLAMOS:
El Contratista notificar por

escrito a la D irecci^  rtwlquler in
tención de prsentar un reclsino, de

solicitar compensación adiciones o de 
solicitar extensión del tiempo con
tractual, dando las razones en que se 
basa dicha intención o solicitud. Esta 
notificadón deberá ser presentada al 
Representante de la DíreccUki áai- 
tro de los quince (15) dias de^née 
de que la base del reclamo o sdidtiid 
ha}ra sido establecida y el redamo 
deberá ser formalizado al Repream’ 
tante de la Dirección por esaito^ 
dentro de los sesenta dias de^oés de 
que el trabajo relacÍ<Miado con el 
reclamo haya sido terminado. Si el 
C^tratista no somete el reclamo a la 
notificación de intención de reclamar 
dentro de los períodos especifícades 
arriba, tales documentos no serán 
tomados en conridemchia per la 
Dirección.

Vigésimo Tercero:

DISPUTAS:

Oialquier disputa solsre este Oon- 
trato que se presmite sobre un asunto 
de hecho, que no se resudva median
te un acuerdo con la D íreccite deberá 
ser resuelta por la  Secretaría, quira 
resedudón y  la  comunicará al recla
mante. La restduci^ de la  Secretaría 
tmidrá carácter d i^n itivo  dentro de 
la vía administrativa, dn  poju ldo 
del arbitraje prevÉsto en el Artículo 
67 de las Ccmdidones Generales de 
los Documentos de Licitadón.

Vigésimo Cuarto: 

MONEDA DE PAGO:

léos pages en Lempiras, moneda 
nacional de Honduras, tendrán él 
mismo tipo de convertibilidad de dos 
a uno respecto al £>ólar de los Brtap 
previo estudio del caso dictará su 
dos Unidos, vigente a la fecha de la 
firma de este Contrato, aunque se 
produzca cualquier evmitual modifí- 
cadón en el valor del X^empira.

Vigésimo
PERSONAL EXTRANJERO:

De acuerdo al Articulo 11 del Có
digo del Trabajo, el Contratista no 
deberá exceder del 10 % del total de 
trabajadores con personal extranjero.

Vigésimo Seceto:

PA (X ) DE GRAVAMENES:

Para los equipos, materiales o ar
tículos no mcorpcH'ados y  no utilizar 
dos en la obra, la  Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público fijará  al 
Contratista los gravámenes que ten
gan que hacer efectivos en fonna 
propordonal por los equipos, mate
ria l^  o artículos no usados en d
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AVISOS
BEFORMA B EL ACUERDO DE 

B<tUlPARACaON

0  iotescríto, C^eial Mayor del 
Ministerio de Ec^momía, haoe saber: 
Que con fecha 6  de diciemlx^ de 1983, 
se admitió a trámite la aoiicátnd pre* 
sentada |>or el licradado Mauricio 
Velasco Laínes, en re^^esentadón de 
la empresa “COMPARTA NUM AR 
DE HONDURAS'*, c<m domidlio ^  
San Pedro Sula, Cortés, y  que tiene 
como giro principal Manteca y  Acei
tes Vegetales, contraída a scdicitar 
Reforma del Acuerdo de Equipara
ción No. 292-79, de fecha 25 de ma
yo de 1979. La presente publicación 
se hace en acatamiento a lo dispues
to en el Artículo No. 85 del Acuer
do No. 287 del 12 de septiembre de 
1973.—Tegucigalpa, D. C-, 6  de di
ciembre de 1983.

Mario Aquiles Udés Heirers, 
Oficial Mayor de Economía.

? 6  D. 83 y  a E. 84.

A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  Civil, 
de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, a 
efecto de dar cumplimiento a lo or
denado en el Artículo 85 No. del 
Código Civil, por este edicto cita al 
jóven Lois Enrique Villafüerte Del-

Prosrecto o que quedaron en condi
ciones de buen servicio p an  cual
quier otro fin  que el Contratista juz
gue conveniente.

En fe  de lo cual partes
aceptan las anteriores estlpularionies 
y fínnan el i^resrate Contrato, mi la  
ciudad de T^uc^alpa, D istrito Cen
tral, a loe riete dias del mes de ju lio 
de m il novecientos setenta y  s ie te .^  
( f  y  s ) Serapio Hernández Castella
nos, Procurador General de la  R ^ ú - 
blica.—  ( f )  Epajninondas Marinakys 
2,, Contratista.— ( f )  Pierre Giraud. 
Ccmtratísta.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Márld Flores Theeesin

gado, para que se presente a este 
Despacho, en virtud de que su abuela 
Delia García Mejía V. de Delgado, 
ha presentado solicitud para que en 
sentencia firme se declare la presun
ción de su muerte.—-San Pedro Sula. 
Cortés. 28 de noviembre de 1983.

B nflis E. Escoto. 
Secretario. 

Juagado Primero de 
LMras de lo  CSvU.

26 D. 83. 26 Abril y  26 Julio 84.

NOMBRE COMERCIAL

E l infrascrito, Seeretarío del Juz
gado de Letras de lo CSvil, del Depar
tamento de Prandsco Morazán, al 
póblia) en general y  para loe Rec
tos de Ley, hace saber: Que en fe
cha tres de didemlMe dM ano en 
curso, eMe Judiado dictó sent^cia 
mediante la cual resolvió dedarar a 
lector Cmstantino Eiq>afia bOni, he- 
Kdero testammitario único y  uni
versal de todos los bienes derechos 
y acciones de su difunta madre Ma
riana Miní de España Valladares, y  
le concede la pcMesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de otros

herederos testamentarios de mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
diciembre de 1983.

Rubén Dario Núfiez,
Secretario.

26 D. 83.

El infrascrito. Registrador de Is 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintinueve de no- 
\dembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: No. de Soli
citud : 3915-83. Tipo de Solicitud: 
Nomlwe Comerdal. Nombre del So
licitante: AUM ENTOS Y  CONSER
VAS AN AB ELLY S O C I E D A D  
ANONIMA. Domicilio: Guatmnala, 
República de Guatemala. Nombre del 
.apoderado: Abogado Mareo TU io 
Callizo M. No de Col^iación: 00581. 
Distingue: Establecimientos dedica
dos a la elaboración de productos 
alimenticios. Denominación o Eti
queta:

"AlINefíOSYCOHSERVAS 
ANABELLY, S. A.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1883.

Camilo Z. Bendeok P.. 
R^istrador.

26 D. 83, 6  y  16 E. 84.

H E R E N C I A S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras T ei'^ ro  de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
f«te  J u ^ ^ o  con fecha veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
pJete, dictó sentencia declarando a 
María del Socorro Carias y  Julio 
Valladares Carias, herederos ab-in- 
testato de su difunta madre Cristina 
Carias Castillo, y  se les eemeede la 
posesión eféetiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
^ a l  o mejor derecho.— ^Tegucigal
pa, D. C., 25 de julio de 1983.

Rubén Darío Núfiez, 
Secretario.

26 D. 83.

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fed ia  diedoete de noviem- 

del presente afio, se admitió la 
solicitud que dice: de SoUdtud:
3871-83; Tipo db Scúicitud: Marca de 
Fábrica; Nbmbre dd  Sdidtante: 
LABORATORIOS QUIMICO FAR
MACEUTICOS LANCASOO S. A .; 
Domicilio: Guatemala, RepúMíca de 
Guatemala: Nombre del Apoderado: 
Abogado Césau A. Batres; N » de Ce- 
legiación: 0028; Clase Iht.: 5 (para 
marca extranjera). País de ScJidtud 
Básica, Guatemala, Guatemala, él 16 
de agosto de 1983. N « 44.772; Pro
ductos que distingue: Antíparáritos 
en liquido y  tabletas; Denominación 
o Etiqueta:

\\ME BE NDAL AN i t

Lo  que se p<me en conocmüento del 
público para los efectos de ley.—>Te- 
guc^alpa, D. C.. 17 de noviemlN« de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez. 
R^isteador.

6 . 16 y  26 D. 83.

El infrascrito, R^iistrador de la 
Pn^iedad bidustrial hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no- 
vimnlsre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: N* de SoUdtud: 
3928-83. Tipo de Sdidtud: Marca de 
Fálxica. Nombre del SoUcitante:
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Fáinica de Ü 0$iteoa y  JedMm AfUm^ 
Hdâ  S. A. Domküio: de 1a  CciIIa . 
Atlántida. Nombre dd Apoderado: 
Abogado Mario R. Cardona C. de 
Colegiacióii: 14. Claae Int: 3 (para 
marca extranjera). Pala de Solicitad 
Béaiea. Produotoe que diatingiie: 
Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para lavar; '̂qiazBciones 
para liffl{dar, pulir, desengrasar y
pulimentar: jabonea y  detergentes; 
perfumería, aceites esmciales, oos- 
uéticoB, lociones capüaies; dentífrî  
eos. DenominacUki o Etiqueta: **LA 
PAIAIA** impreso color rojo, y  en

un dibujo en forma de oblongo, en 
cuyo interíc»' se puede ver la  :^u ra  
de una palmera, alrededor de cuyo 
pie se ven erramos de grama; todo él 
cmijunto se encuentra norm alm ^te 
im{meso en color verde y  blanco. Lo 
que se pone en conocimiento áá  
púUico para tos efectos de ley. —  
T^fudga^ia, D. C.. 29 de iioivimnlR« 
de 1983.

CamíJo Z. Bendeck P.
Registra^>r

16 y  26 D. 83. y  6  E. 84.

E l infrascrito. Registrador de la  Propiedad Ridastrial, haoe saber: 
Que con fecha nueve de noviembre del presode año, ae admitió la solí* 
tud que dice: N t de Solicitud: 3766-83; Tipo de Sedicitud: Marca de Fft* 
brica; Noinbre del SoU<dUnte: TH (»fSO N -BRAN D T («ociété A ra ym e); 
Domicilio: 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; de Oolegiadón: 112; Clase 
In t: 16 (para marca extranjera). de Sfdidtud Bfisica; Productos 
que distingue: Papel, caitón, artieutos de papd o  de cartón; tarjetas 
y  cintas de papel para inscripción de programas de computadora, hojas 
de papel para impresión por computadoras, programas de computadña 
impresos en ta ijetas o  cintas de papel; materiales impresos, diarios, li- 
Inros, periódicos, revistas, encuademacifa y  material de dasificscíón; 
material de enseñanza e instrucción (recepto aparatos); Denonütiacióo 
o Etiqueta: seguido de una figura hexagonal. Lo qtie se

THOMSON ̂
pone en conocimiento del póbUco para loe efectos de 1^ . —Tegurigalpa, 
D. C.. 9 de noviembre de 1963.

CAMILO Z. BENDECK P.,
5, 15 y  26 D. 83. R^istrador.

fn  Infrascrito, Registrador de la Propiedad lodustiial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de noviembre del {«esm ite año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solidtud: 3963-83; l^po de Sedicitud: Iforca de 
Fábrica; Nombre del SoUtítante: INVAD ER IN TE R N AO O N AL, S. A.; 
DomicUío: Panamá, Repúldica de I^namá; N<nnbre del Apoderado: Abo
gado Jesós Humberto M ay< »^ : No. de Oi1e?iación: 1098: CSase Int.: 
(para marca extranjera). País de Solidtud Básica, Panamá, República de 
Panamá, No. 030945 el 3o de marzo de 1983: Productos que distingue: 
Vestidos con inclusión de botas, zapatos y  zaf^tfllas: Denominación o Eti-

tongotoOS
gueta: "KANGAROOS". Lo que se pone en conocimiento del público para 
!08 efectos de iey.^Tegudgalpa, D. C., 29 de noviembre de 1983.

Gamflo Z. Bendecli Pérez
15 y 26 D. 83 y  6  E . 84. Registrador

República de Venezuela. Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López. No, de C(degiación: 112. Cia
se Int.: 25 (para marca extranjera). 
País de Sdídtiid  Básica. Productos 
que dístíi^;ue: vestidos, eon inclu
sión de botas, zapatos y  zapatillas. 
Denominadón o  Etiqueta: **POCHO- 
U N ”  Lo que se peme en conocí*

El infrascrito, R ^ ^ trad or de la 
Propedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fedia trrinta de noviemlire 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
se admitió la solicitud que dice 
de Solicitud: 3939-83. Tipo de Soli
citud: Marca de Fábrica. Nombre 
del Solicitante: CALZADOS DORIA 
C. A. Domicilio: Ciudad de Caracas.

OCHOLW
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C , 30 de
noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeek P. 
Registrador

16 y 26 D. 83 y 6  E. $4.

E2  infrascrito, R^istradm r de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que coa fecha treinta de noviembre 
¿e mil novecientos ochenta y  tres, se 
admitió la solicitud que dice: N^ de 
Solicitud: 3938-83. Tipo de Solicitud: 
Iforca de Fábrica. Nombre dri Solí- 
fútante: Hoffmann*La Rocáe Pro* 
duets, Limited. Domicilio: Wasiting* 
ton lifedl Church Street^ Hamilton, 
Bminuda. N<nnlN« del Apodando: 
A b e ld ó  Daniel C^sco l^ ie z . N* de 
C o lla c ió n : 112. Clase Int.: 5 (para 
marca extranjera). Pids de Soliiútud 
Bárica. Productos que d is tíi^ e : 
Preparaciones y  sustancias farma
céuticas, veterinarias y sanitarias. 
Denominación o Etiqueta:

P O S I C O R
Lo que se )>cne en conocimiento dri 
público para los efectos de 1̂ .  —
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Teguci^pft, D. C . 30 de tupikasá¡n 
de 1983.

Camüo Z. Bendeek P. 
Registrador

16 y  26 D. 83. y  6  E. 84.

E l infrascrito. Registrador de la 
Prc^iedad Industrial» hace saber: 
Que oon fecha diez de noviembre del 
presente año, se admitió la scdicitud 
que dice: N ’ de Solicitud: 3732-83 
Tipo de Solicitud: Marca de F ibrics 
Nombre del Solicitante: LABORA 
TORIOS QUIMICO PARM ACEUTI 
e o s  LANCASCO. S. A .; DomicUio 
Guatemala, República de Guatemala 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Césai' A. Batres; N" de Colegiación 
0028: Clase Int.: 3 (para marca ex 
tranjera), País de Solicitud Básica 
productos que distingue: Jabones 
perfumería, aceites esenciales, eos 
métlcos, lociones capilares, dentlfri 
eos: Denominación o Etiqueta:

A R O M A T I K \\

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley .'~  
Tegucigalpa. D. C.. 10 de noviembre^ 
de 1983.

Camilo Z. Bendeek Péna» 
Registrador.

?5. 13 V 26 D. 83.

3 6 39 ^ ; Tipo de Solicitud: Marca 
de EÍUirica: Nombre del SoUcitantc: 
PRODUCTOS QUIMICOS 80CIE> 
DAD ANONIM A (PR O Q U IN SA ): 
Domicilio: San Pedro Sula. Departa
mento de Cortés; Nombre dél Apo
derado: Abogado Reynaldo Baraho- 
na Lizardo; No. de O^egíadón: 547: 
dase Int.: 5 (para marca extranje
ra ), País de Solicitud Básica; Pro

ductos que distii^ue: Insecticidas;
Denominación o Etiqueta:

" I N S E C T O l
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegttdgalpa» D. C., 29 de noviembre
de 1963.

Camilo Z. Beodeck PiéreK 
Regíatrador

15 y  26 D. 83 y 6  E . 84.

BU Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sáber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año. se admitió soti> 
citud que dice: No. de Sdicitud: 
3734-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
(X )M ERCIAL DROMECO, S. A .; 
Domicilio: San Pedro Sula, De^MUta- 
mento de Cortés; Nombre del Apo
derado: Licenciado Rigoberto Flores 
O rd^ez: No. de Colegiación: 01493: 
Clase Int.: 5 (para marca extranje
ra), País de Solicitud Bámea; Pro
ductos qtie distingue: Productos 
farmacéuticos: Denominación o  E ti
queta:

" L I T O D E X "
Lo que se pone en conodmiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 9 de noviembre 
de 1983.

CanAo Z. Beuderic pi^^.
Registrador

15 y 26 D. 83 y  6  E . 84.

E l Infrascrito. Registrador de la 
Prc^iedad hidustrial, hace saber; 
Que con fecha cuatro de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; No. de Solicitud:

El lufraacrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
(¿uc con focha veinticinco de noviembre del presente año, se la
solicitud que dice: No. do Solicitud: 3914-83: Tipo de Solicitud: Marea de 
Fábrica: Nombre del SoUcitante: AUM ENTOS Y  CJONSBRVAS ANA- 
BELLY, SOCIEDAD AN O NIM A; Domicilio; en Guatemala^República de 
Guatemala. Nombre del Apoderado: Abogado Marco Tubo Callizo M. No. 
de Colegiación: 00581; Clase In t : 29, (para marca extranjera) País de 
Solicitud Básica; Productos que distingue: C^ame, pescado, aves y  caza, 
extractos de carne, frutas y  legumlnres en conservas, secas y  cotídas. 
jaleas, mermeladas, huevos, leche y  otros productos lácteos, conservas, 
encurtidos, aceites y  grasa comestiUe. Denominación o Etiqueta:

“ ANABELLY**. Lo  que se pone en conocimiento del púbUeo para los 
efectos de ley.—T egu c^ lp a : D. C.. 25 de noviemlne de 1983.

CAMILO Z. BENDBCR P:
26 D. 83. 6  V 16 E. 84. Registrador.

C O N STlTU aO N  DE SOCIEDAD

Para los efectos dfd Artículo 380 del Código de Comercio, a la Banca. 
Cmneroo y  Público en general, se hace saber; Que medíante Escritura 
PúMiea, autorizada pmr el Notario Ramón Blores Gnzmán. esta dudad, 
el catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y  tres, se constituyó 
la Sociedad Mercantil que girará bajo la denominación social de **CEN- 

TR A L REaSNCAlKSlADORA, SOCIEDAD ANOiNIMA DE C APITAL 
VARIABLE, que usará el nmnbre cmnmcial de CBRU KntAO , S. A. de 
C. V.*\ cuya finalidad smá: Reencaud^ oonqMnventa. fabricacKm. trans- 
fwmacióii, siuninistro. ioiportacímt. exhortación, distribución y 
s^tadm i de repuestos y  todo típo de maquinaria y  equipo, ya sea de 
transporte, agrícola, industrial, de construocirá, compra venta de maqui

naria pesada, liviana de equipo de transporte y  productos reladouados 
con el mantenimiento y  funci4Mianiiento de vehículo automotores y  cual- 
quiar otra actividad reladcuiada con estas finalidades de conformidad 
con las Leyes de Honduras. E l domicilio de la Sociedad es la <dudad de 
San Pedro Sula. E l capital es variable, siendo d  mtoimo de Cuatrocientos 
Dos Mil Quinientos Lem piias (Lps. 402.500.00), y  el mámmo autenisado 
la cantidad de Un Millón de Leminras (Lps. 1.000.000.00), d  capital mhii- 
mo se encuentra integramente suscrito y  pagado en su totalidad. La 
Adm inistrad^ de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de Adminis
tración

Sao Pedro Sula, 15 de novi^nlm  de 1983.
26 D. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION.
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MARCA SERVICIO AUMENTO DE GAPETAL

E l Infraacrtto» Registrador, de la 
PropÍeda4 bidnstritl, hace 8ab->r: 
Que con fecha dieciocho de noviem* 
bre dH gre icnte alio, ae admitió la 
soUtítnd que dke: No, de Solicitdd: 
2090-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Servido; Nombre del SoHdtante: 
DUNKm* DONirrs of a m e r ic a .
INC.; Domicilio: Pacella Parit Ori
ve, Randdidi, Estado de Massachu- 
setts, Bitadoe Unidos de América; 
Nmnbre del Apoderado: Abogado 
Daiüd Oasco hi/pes; No. de Colegia
ción: 112; Clase Bit.: 42 (para mar
ca extranjera). País de Solicitud Bá
sica; Ax>ductcs que distingue: Ser
vicios de restaurante; Denomhtadóii 
o Etiqueta: **DUNKIN* DONUTS**.

DUNKIN*
OONUTS

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
T^pic^alpa, D. C., 18 de novimntoe 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
R^;istrador

6 , 16 y 36 D. 83.

NOMBRE O O ldERaAL

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha quince de noviembre 
del premnte año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solicitud: 
3848-83; 'Hpo de Solicitud: Nombre 
Comercial; Nombre del Solicitante; 
LABORATORIOS IDEAL, S. DE 
R. L.; Domicilio: Tegucigalpa, D. C.: 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Francisco Cáceres Bendaña; No. de 
Colegiación: 218; Clase Int.: (para 
marca extranjera). País de Solicitud 
Básica; Productos aue distingue: 
Loe estaUecimientos donde se manu
facturan y distribuyen los productos 
farmacéuticos; Denominación o E ti
queta:

LABORATORIOS IDEAL,
S. de R. L

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. ~  
Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

18 y26 D .  8 3 y 6 E 8 4 .

A l comercio, la  banca y  públioo en general, se hace saber: Con arreglo 
al Artículo 380 d d  Código de CcMnerdo. que la Sociedad **FORTIN LA
GOS Y  ASOCIADOS. S. de R. L . de a  V.’*. aoordó aumentar el ci^ttal de 
C^íicueiita Mil L an eras  a Cien MU IjCinpiras. lo que pone en cmiorimiaito 
para los efectos legales: autorizando la esoitura re^MCtiva, r i Notario 
Tulio García Cálbc. ^

L A  GERENCIA

2tt D. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la Banca* 
Comercio y  PúMieo en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública, autorizada por el Notario Ramón Flores Gu2anán, en esta dudad, 
el seis «Hai| del mes de septiemlHe de mil novecientos odienta y  tres, se 
constituyó la Sociedad Mercantil que girará bajo la  denominación social 
de “REPRESENTACIONES IN T E R N A d O N A l^  RO TAL, S. A . de 
C. V.” . cuya fínaUdad será r^resentadmi, Agenda y  IXstiibución de 
Productos y  Servidos, tanto de casas nacionales cmno extranjeras; im- 
]>ortax^n y  e:q[)ortad!rái de productos destinados al cunerdo nacional e 
iptemamnnal, y  en gtfieral la realización de toda actividad mercantil de 
acuerdo om  las leyes del pds. E l dcnsidlío de la Sodedad es la  dudad de 
San Pedro Snla. E l capital es ^^iriaUe. siendo él mínimo de Vdntidnco 
MU Lem ^ras ( I 4 » .  25.000.00) y  el máximo de (Sentó Cincuenta MU Lem
piras (Lps. 150.000.00). E l capital mínimo se encumitra Integrasnoite 
suscrito y  pagado en un veinticinco por dentó (25% ). La  Adm inistrad^ 
de la Sociedad estará a cargo de im Consejo de AdminlstiraráL

San Pedro Silla, 7 de septiembre de 1983.

CJONSEJO DE AD M IN ISTRAaO N

2C D. 83.

OONSTITUaON DE SOCIEDAD

Para los efectos del Articulo 380 del (Código de Comercio, a la Banca. 
Comercio y Público en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública, autorizada por el Notario Ramón Flores Guzmán, en esta dudad, 
el trece de octubre de mil novecientos ochenta y  tres, se constituyó la 
Sociedad MercantU que girará bajo la denominación social de FUNDICIO
NES RESTREPO. SOCIEDAD ANONIMA, con un capital suscrito dé 
Cien MU Lempiras (L . 100.000.00) del cual fue exhibido y pagado el 
sesenta y  nueve por ciento 69%. o sea la simia dé Sesenta y  Nueve Mil 
Lenqiiras (L . 69.000.00). Su finalidad prindpal será la fu n d k i^  ma
quinado y  producción de maquinaria Bidustrial y  Agrícola, toda dase de 
piezas y partes para maquinaria, en hierro edado, acero, aluminio, bron
ce, cobre, latón y otros metales. Asi como la r^resentación y  venta de 
estos inroductos tales como bombas para agua y  otros líquidos, molinos, 
despulpadoras y  herramientas para talleres y  fábricas. Et domidlio de la 
Sociedad será la  dudad de San Pedro Sula, pudiendo establecer o  dausu- 
tar a BU conveniencia sucursales, o agencias en cualquier lugar dél pa^

San Pedro Sula. 14 de noviembre de 1983.

CONSEJO DE ADMINISTRAaON

26D. 83.
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate, dd  día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la ma&ma y  en 
b>cal que ocupa esto DesiMtcho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: **Lote numero 
uno, situado en el l i ^ r  llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
IMstiito Central, c<m una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón *‘A ” . 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizábal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y  cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y  dis
tancia de noventa y nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y  tres segundos E  y  distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros. U fam os al punto 
número dncuenta y  nueve, de este 
punto y  ctm rumbo Sur, treinta y  
cuatro grados nueve minutos cua
renta y  ocho segundos E  y  distancia 
de treinta y  seis metros noventa y  
tres centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y  t>cho; de este 
punto y  con rumbo Sur, sesenta y  
dos grados cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y  siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y un centí
metros, llegamos al punto “A*\ que

es inicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble, fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado El Rincón y 
Los Cerrltos, inscrito el agnipa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Registro de la Prc^iedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este defmrtamento. E3 inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N^ 90, 
Tomo 456. del Registro de la Pn^úe- 
dad y  Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por 1^  partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mil Lempiras exactos .
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocienti^ Ochen
ta y Siete M il Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— ^Teguci
galpa. D. C., 10 de diciembre de 1983.

Dario Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 20 D. 83, al 11 E. 84,

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "a ) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Leps^uare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
O landia cuyo lote fue demarcado en 
el terreno cmno s ^ e :  Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, se 
dio principio a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro- 
sesenta centímetros; Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados, 
treinta y un minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Este, ciento treinta

y ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la coUndancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y  seis minutos; Elste, cien 
metros; Sur, dncumta grados, cero 
minutos; Oeste, ciento diecioclio me
tros. en esta última distancia, ccdin- 
da en parte con el lote número doce, 
dri señor FVancisoo Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos; al Oeste, trein
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la colmdancia que se 
traía, se continuó midiendo en colín- 
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis ^  la forma si
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y cinco minutos; Oeste, se
tenta y siete metros, setenta cen
tímetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros, veinte cen
tímetros; Norte, ochenta y  seis gra
dos y treinta y  cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros; Norte, ochenta y cinco 
grados, dierinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cáttco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros, tránta centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados, 
veintíciaco minutos; Oeste, setenta 
y  siete metros, noventa centímetros; 
Sur, ochrata y  un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: Norte, 
sesenta y  siete grados, dieciocho 
minute»; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros; Norte, se
senta y  un grados, cuarenta y  tres 
minutos; Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve gradea y  veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  cinco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros^ setenta cen
tímetros; Norte, dos grados, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros; Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez eentimetros; Ñor-
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te, cincueiita y  cuatro gradoe, cua
renta y  sds minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veíoticttatro grados, cincuenta y  cinco 
minutos; Oeste, otíbaita y  dos me
tros; Norte, veintiséis grados, vein
titrés minutos; Oeste, vmntíséis me
tros, sesmta centímetros; U fan do 
asi a la  carretera de Juücalpa. lin
dando ecm lote número sesenta (60 ): 
Norte, sesenta y  seis grados, cua
renta y  dos minutos; Este, ciento 
ochenta y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salam i; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y  siete minutos; Este, 
cuatrodentos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja omchiida la  me
dida en d  referido lote número ocho 
que ae adjufficú a  favor del señor 
Ter^icio CoéDo, cuyo lote encierra 
un área de dncnenta y  tres hectáreas, 
vdnt^ áreas y  dieciocho sentíáreas; 
teniendo como limites generales, los 
siguientes: A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de lifózim o Cerra- 
to y  e l lote treinta y  cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, ccm lote número seis (6 ) ,  de 
Juan Matute; al Este, con lote nú
mero nueve (9). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los siguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue: Sur, treinta y tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y seis grados, cero mi
nutos ; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y seis (56), del 
señor Guillermo García y hermano; 
y de este último punto se sigue en 
colindancia por la carretera: Con 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja colín- 
danda con la carretera, y  se continúa 
el lote de los señores Varela. como

sigue: Norte, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y  seis grados, cero minute»; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
N<Mte, trdnta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y  cinco metros; ll^^ando c<m éste a 
la coUndanda d  de los herma
nos Varda: Con N<nte, cincuenta 
grados, trdnta y  od io minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y  dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y  habiéndose 
cerrado dicho polígono, una area 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centíáreas. 
siendo los límites generales de di
cho lote, loe siguientes: A l Norte, 
con tote número cincuenta y  sds 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegucigalpa-Juticalpa y  el 
lote número cincuenta y  seis (56), 
dd  Doctor GuUIenno García; y  O  
Lote número tres, ubicado en d  si- 
tío anteriormente descrito, quedan
do este lote medido mi la forma si
guiente: Dando principio en la  me
dida de un punto común y  determi
nado en lote de los señores O rna 
Varela, se midieron siguientes 
rumbos y distancias: Sur, seis gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur, diez grados, treinta y cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
grados y dieciséis minutos; Este, 
ciento treinta y seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y seis minutos; Este, vein
tiocho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y dos grados, treinta y siete 
minutos: ESite, noventa y seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y un grados, quince minu
tos; Oeste, ciento un metros; Sur, 
cuarenta y ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y un metros, 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traía y continuando las medidas 
en colindancia con el lote numero 
cuatro, (4), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
cincuenta y cuatro minutos; Este,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Piste, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur, se
tenta y  tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, trrinta metros, diez 
coitúnetros; Norte, setenta y  cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y  un metros; 
Sur, treinta y  cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  siete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y  cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, c ia ito  cinco metro» 
cuarenta centünetros; en este últi
mo, se deja la  cc^indancia que se 
traía y  se continúa en colindancia 
con el lote dos (2 ) ,  de la señora l i 
dia Landa Verde: Cton Sur, setenta 
y  sris grados, treinta y siete minu
tos; al Oeste, treinta y  ocho metros, 
cincuenta centímetros; al Sur, dneo 
grados, treinta y  nueve minutos; at 
Oeste, dn eo^ ta  y  cuatro metros: 
Sur, diecinueve grados, treinta y 
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos; Este, veintiocho metros; 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos; Este, ciento cincuenta y  ocho 
metros; Sur, tres grados, treinta y 
cinco minutos; Este, setenta y ocho 
metros; en este último tiro se deja 
la colindancia que se traía para con
tinuar en la colindancia del lote hú
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como sigue: Sur. cincuenta y cin
co grados, cuarenta y  seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y cinco gradoi, 
doce minutos; E&te, cuarenta y cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos. cero minutos; Este, setenta, y 
dos metros; Sur, cuarenta y dneo 
grados, cero ocho minutos; Este, 
scte*ita y seis metros; Norte, ochen
ta y seis grados y cincuenta y ocho 
minutos; Este, trescientos cincuen
ta y siete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y cinco grados, cero siete mi
nuten; Este, 20 metros, noventa een-
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tímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die< 
ciocbo metros; Sur, cincuenta y  tres 
grados; treinta y  un minute»; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindancia 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para ensegiiida seguir midiendo con 
el lote número seis (6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutos; Oeste, 
■ciento trece metros- sesenta centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros; Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metre», cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte centímetros, y dejan
do la colindancía en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de M&ximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta 
y tres minutos; .Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catorce áreas y  cincuenta 
y una centiárea; siendo los limites 
generales de dicho lote mguien- 
tes; A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Teguc^i^pe. a Olancho; al Sur. 
con Lote Número Uno (1 ) de Mi
gad Angd Mejía; A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te  Número Qnco (5 ), Cuatro (4 ) y 
Dos (2 ), respectivamente, de los se

ñores Angela y  María Varela, Eduar
do Andino y  lid ia  Landaverde, que 
los inmuebles antes descritos, for
man un solo cuerpo y  en los cuales, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
espigado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de lai^o 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete varas de laig;o por cinco 
de ancho: servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y  tres (73), tomo treinta y 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo v n  y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Ltdustrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de C IEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y  rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  0C:H0 m il  SEISCIENTOS SEIS
LEM PIRAS EXACTOS, ..................
(Lps. 68,606.00). más lc « intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo. promovido por el Abogado R i
cardo Osorio Malta, Apoderado Le
gal del Banco Sogerin, S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y  la So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L. 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dél avalúo de mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío A j'ala Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si

guiente inmueUe: “ Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la (^lonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote mañero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotificación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CTJADRA- 
DAS, C IN C » CENTESIMAS DE 
VARA CTJADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interimes y  exteriores repelladas y 
pintadas, v^tanas de aJuminio 
celosas, puertas y contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba coa puertas 
forradas con jdywood. Instalaciones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla ciclón y  ta^rádo.** El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre- 
ventívsis de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(Lps. 70.(X)0.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL CTENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148JÍ4), más los intereses y 
costas del ju d o  ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel R i
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BANCO DEL CO- 
M ERaO , S A. (BANCOMER) 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mítmo.->
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Tegucigalpa, D. C.. 24 de Novieniore 
de 1983.

Darlo Ayala Castillo 

Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

E2  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras S^undo de lo Cicil, 

dq^artammito de Francisco Mo
razán. al público en general, y  para 
los efectos de ley bate saber; Que 
en virtnd de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, piXMnovida 
ante este Deqiacho por el sefior Ed> 
gardo Ant(»iio Zepeda Guillén, con
tra los señores Emilio Escobar y 
Ana Florinda Escotar Mejía, en 
audiencia dél día jueves veintinueve 
de d ic í^b re del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuación se describe: Automóvil 
Marca JSUZU. Tipo Microbús, serie 
9634911, motor 131364. modelo 1976, 
color rojo y blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capaddad 15 personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Doce M il Lempiras 
(Lps. 12.000.00).— ^Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 

Secretario.

Del 16 al 27 D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Cñvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes tilin ta  de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará ea pública subasta el si
guiente inmueble: Uo solar ejíidal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y Sur, 
respectivamente, de treinta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cán- 
euenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y cinco centímetros; 
limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sor, solar de Luda Reyes; al Bste,

solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de caí, 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesmi de maderas aserradas de 
cedro, cubierta c<m teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin- 
cc ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer. 
tas interiores de cedro formada asi; 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos S3r. 
vicios sanitarios; dos baños, un dor
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceraa interiores; ^  solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del Libro de ^ g is tro  de la 
Proceded Inmueble de este Depar
tamento. E l Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL 
LEMPIRAS EXACTOS ..,
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
c‘cn su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICmsrCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L. 19,825.83), más los inte
reses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por éí Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
RA HONDURENA, S. A., contra el 
señor Rané D'Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 

de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

Del 6  al S  D. SR

PMA MEJOR SEGORDM
Ha^o 8U8 publicociones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procura mondar los originales 

de sus OVÍB06 con toda claridad 

pora evitor equivocaciones.

LA DlBECaON

M  infrascrito, Secretario por Jj&y 
del Juzgado Primero de Letra^ de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  para los efectc» le
gales pertinentes, hace saber: Que en 
la audiencia señalada p<^ este J u ^ -  
do para el día viernes 6  de enero de 
mil noveci^toB ochenta y  cuatro, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta los si
guientes bienes: a ) Camión marca 
International dos ejes traseros, mo
delo Camión SN-20262, Motor T-494 
N  ‘ de Serie 152878. tipo motor gaso
lina, Nf de Cilindros 6  en linea, pe
so neto del chassis 15.000 libras, 
peso vehicular 49.000 libra& b ) Mo
ten* de la perforadora marca Cum
mins modelo Motor NH-250 IP  N* 
Serie Motor 322749, tipo dd  motor 
Diesel, c ) Unidad compresora marea 
Gadner Denver modelo 2 WFCT-4001, 
tipo pistón N*> de etapas 3-6 pisto* 
nes, volumen y  pie cúbicos 1160/125 
PST N*? de Serie 444791. Equipada 
esta unidad con Torre, Winch, Oaja 
de transferencia, ristema de pdcas, 
clutch, cordón, cilindro frental hi
dráulico, estabilizador barras de 
perforación, acoples de barras y  hra- 
cas. Y  se rematarán para con su pro
ducto pagar al Instituto Nadonal 
Agrario cantidad de dinero que es 
en deberle el señor J. Adán Suaso. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitírén pos- 
turaa que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la suma 
ce Cuarenta y  Cin«> MU Lempiras. 
—Son Pedro Sula, Ck>rtés, Dic. 19 
de 1983.

Samuel CaateHanos Zétaffa, 
Srio. Por Ley.

Juzgado Primero de Letras 
de lo avU .

Del 23 D. 83. al 3 E  84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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